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Las bases íntegras están publicadas en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Huesca», de 24 de diciembre de 2004.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de publicación del presente anuncio 
en el  «Boletín Oficial del Estado».

Sabiñánigo, 10 de enero de 2005.–El Alcalde, Carlos Iglesias 
Estaún. 

 1391 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2005, del Ayun-
tamiento de Consuegra (Toledo), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo número 5, de 
fecha 8 de enero de 2005, aparecen publicadas íntegramente las 
bases y convocatoria para cubrir, por el sistema de oposición 
mediante promoción interna, una plaza de funcionario de carrera, 
vacante en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de 
Consuegra, perteneciente a la Escala de Administración General, 
subescala Administrativa.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relativos a esta convocatoria serán objeto 
de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo y en el 
tablón de anuncios de la propia Corporación.

Consuegra, 11 de enero de 2005.–El Alcalde, Antonio López 
Portillo. 

 1392 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2005, del Ayun-
tamiento de Finestrat (Alicante), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 288, 
de fecha 16 de diciembre de 2004, y en el «Diario Oficial de la Gene-
ralitat Valenciana» número 4.896, de fecha 2 de diciembre de 2004, 
se han publicado las bases de la convocatoria para cubrir, mediante 
el sistema de oposición libre, una plaza de Licenciado en Filología 
Catalana vacante en la plantilla de personal del Ayuntamiento de 
Finestrat.

Clasificación: Escala de Administración Especial, subescala Téc-
nica. Número de vacantes: Una. Denominación: Licenciado en Filolo-
gía Catalana.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este 
extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se 
publicarán únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Ali-
cante y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Finestrat, 11 de enero de 2005.–El Alcalde, José Miguel Llorca 
Llinares. 

 1393 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2005, del Ayunta-
miento de Sevilla, Patronato del Real Alcázar, refe-
rente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla número 252, de 
fecha 29 de octubre de 2004, y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 220, de fecha 11 de noviembre de 2004, se publi-
can las bases generales que regirán para proveer reglamentariamente 
las plazas que se indican para personal laboral fijo, ofertadas por este 
Patronato por concurso-oposición libre:

Personal laboral fijo:

Escala: Personal Laboral. Subescala: Obrera. Número de plazas: 
Una de Oficial de primera de Mantenimiento, cuatro de Portero-Vigi-
lante y tres de Peones.

Escala: Personal Laboral. Subescala: Técnica. Número de plazas: 
Una de Jefe de la Unidad de Actividades.

Escala: Personal Laboral. Subescala: Administrativa. Número de 
plazas: Una de Jefe Administrativo.

Escala: Personal Laboral. Subescala: Administrativa. Número de 
plazas: Dos de Auxiliar Administrativo.

Los sucesivos anuncios en relación a estas plazas se publicarán 
únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

El  plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las 
pruebas que se celebren para proveer estas plazas será de veinte días 
naturales a partir del siguiente a la publicación del extracto en el 
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 12 de enero de 2005.–El Tte. de Alcalde Consejero Dele-
gado del Patronato del Real Alcázar de Sevilla, Antonio Rodríguez 
Galindo. 

 1394 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2005, del Ayunta-
miento de Balenyà (Barcelona), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona, de fecha 2 de 
diciembre de 2004, se publican las bases íntegras de la convocatoria 
aprobada por este Ayuntamiento para la provisión, por el procedi-
miento de concurso-oposición libre, de una plaza de Monitor de 
Juventud, vacante en la plantilla de personal laboral fijo.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona, de fecha 14 de 
enero de 2005, se aprueba la nueva convocatoria que tiene que regir 
el concurso-oposición para la provisión de la citada plaza.

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas selectivas 
deberán presentarse en el Registro General de este Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días naturales, a contar del siguiente a 
partir del anuncio publicado en el Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya.

Balenyà, 17 de enero de 2005.–El Alcalde en funciones, Joan 
Mauri Puig. 

UNIVERSIDADES
 1395 RESOLUCIÓN de 23 diciembre de 2004, de la Uni-

versidad Jaume I, por la que se convocan concursos 
de acceso al cuerpo de funcionarios docentes univer-
sitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo suce-
sivo LOU) y en el artículo 14 del Real Decreto 774/2002, de 26 de 
julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes universitarios y el régi-
men de los concursos de acceso respectivos (en adelante RDH), y en 
virtud del acuerdo de fecha 27 de abril de 2004 del Consejo de 
Gobierno de la Universitat Jaume I de provisión de las plazas 2392 y 
2393 de Profesores Titulares de Universidad de las áreas de Econo-
mía Aplicada y Filología Inglesa respectivamente y del acuerdo de 
fecha 24 de septiembre del Consejo de Gobierno de la Universitat 
Jaume I de provisión de la plaza núm. 2486 del área de Economía 
Financiera y Contabilidad, haciendo uso de la competencia prevista 
en el artículo 103 de los Estatutos de la Universitat Jaume I, aproba-
dos por Decreto 252/2003, de 19 de diciembre, del Consell de la 
Generalitat (en adelante EUJI),

Este Rectorado, en uso de las competencias previstas en el 
artículo 73 de los EUJI, convoca a concurso de acceso las plazas que 
se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera.–Este concurso se regirá por lo dispuesto en la LOU, en 
el RDH, en los EUJI, en la Normativa específica de la Universitat 
Jaume I, aprobada por el Consejo de Gobierno Provisional el 3 de 
octubre de 2003 (en adelante NEUJI), y, con carácter supletorio, por 
lo previsto en la legislación general de funcionarios civiles del 
Estado.

Segunda.–Para ser admitido a este concurso se requieren los 
siguientes requisitos generales:

a) Nacionalidad: ser español. No obstante, podrán participar 
en idénticas condiciones que los españoles los nacionales de alguno 



BOE núm. 23 Jueves 27 enero 2005 3081

de los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional de 
algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los 
nacionales de alguno de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea y de los nacionales de algún Estado, al que, en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res, siempre que no estén separados de derecho, así como sus des-
cendientes y los del cónyuge, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas.

Asimismo, podrán participar en los concursos de acceso convo-
cados, los habilitados de nacionalidad extranjera no comunitaria, 
cuando se cumplan los requisitos previstos en el apartado 4, del 
artículo 15 del RDH.

En el momento de presentación de la solicitud de participación 
en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacionalidad, así como 
en su caso, el vínculo de parentesco, y el de vivir a expensas, con-
forme a lo previsto en el artículo 8 del Real Decreto 543/2001, de 
18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros 
Estados a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de 
trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos exigidos en 
la convocatoria, se realizará por medio de los documentos correspon-
dientes, certificados por las autoridades competentes de su país de 
origen traducidos al español, que será la lengua oficial en la que ten-
drá lugar el desarrollo de las pruebas.

b) Edad: Tener cumplidos los dieciocho años y no haber supe-
rado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio de la Administración del Estado o de la Administración 
Autonómica, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán 
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función 
pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el desem-
peño de las funciones correspondientes a profesor de Universidad.

Tercera.–Además de los requisitos generales, los candidatos 
deberán cumplir con los requisitos específicos que se señalan en el 
artículo 15 del RDH.

Los requisitos enumerados en las bases Segunda y en la pre-
sente, deberán poseerse en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma 
de posesión como funcionario de carrera.

Cuarta.–Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas 
deberán cursar el modelo oficial de la solicitud que se adjunta en el 
anexo II, que se dirigirá al rector de la Universitat Jaume I, y que se 
presentará en el Registro de la Universidad, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedi-
miento administrativo común. El plazo comenzará a partir del día 
siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de la Generalitat 
Valenciana o en el Boletín Oficial del Estado y finalizará transcurridos 
veinte días hábiles desde la última publicación. Junto con la solicitud 
que se adjunta en el anexo II deberán entregarse los siguientes docu-
mentos que acrediten que se reúnen los requisitos para participar en 
el presente concurso:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad, pasaporte o 
tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos específicos que señala la base Tercera para participar en el 
concurso de acceso.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo original, 
haber abonado o haber realizado transferencia bancaria a la entidad 
Bancaja, en la cuenta corriente número 3104549646 de Bancaja, 
entidad 2077, sucursal 0580 la cantidad de 24,28 euros en con-
cepto de derechos de examen.

A la solicitud deberá adjuntarse el justificante original acredita-
tivo del ingreso por el citado concepto. La falta de abono de estos 
derechos durante el plazo de presentación de instancias no es subsa-
nable, lo cual determinará la exclusión del aspirante.

Quinta.–Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el 
Rector dictará una Resolución, en el plazo máximo de quince días 
hábiles, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos.

Dicha Resolución, junto con las listas completas de admitidos y 
excluidos, se notificaran a los concursantes, con indicación de que 
podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días, 
a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución, o 
bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la exclusión.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, el 
Rector dictará Resolución aprobando la lista definitiva de candidatos 
admitidos y excluidos, que se notificará en la forma anteriormente 
establecida.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los térmi-
nos previstos en el artículo 107 LRJAP-PAC.

Sexta.–La composición de la Comisión es la que figura en el 
anexo I de esta convocatoria.

En lo relativo a la constitución, sustituciones y funcionamiento 
de la misma, se estará a lo previsto en los artículos 5 y 6 de la 
NEUJI.

Séptima.–Transcurrido el plazo de presentación de instancias, se 
deberá constituir la Comisión y realizar las pruebas dentro de los 
cuatro meses siguientes.

Para ello, el Presidente titular de la Comisión convocará a los 
miembros titulares y, en su caso, a los suplentes para proceder al 
acto de constitución de la misma, fijando lugar, fecha y hora.

En dicho acto, la Comisión fijará y, antes del acto de presenta-
ción de los candidatos, hará públicos los criterios para la valoración 
del concurso.

Simultáneamente el Presidente de la Comisión dictará Resolu-
ción convocando a todos los candidatos admitidos para realizar el 
acto de presentación, con señalamiento de día, hora y lugar de su 
celebración. Ambas Resoluciones habrán de ser notificadas a sus 
destinatarios con una antelación mínima de quince días hábiles res-
pecto a la fecha del acto para el que son convocados.

Octava.–En el acto de presentación, que será público, los con-
cursantes entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente docu-
mentación:

a) Currículum vitae, por triplicado, y un ejemplar de las publi-
caciones y documentos acreditativos de lo consignado en el mismo.

b) Proyecto docente, por triplicado, que la persona candidata 
propone desarrollar si obtiene la plaza a la que concursa; este pro-
yecto se ha de ajustar a las especificaciones establecidas en esta 
convocatoria.

c) Excepto para los concursos a plazas de profesorado titular 
de escuela universitaria, proyecto de investigación, por triplicado, 
que la persona candidata propone desarrollar si obtiene la plaza a la 
que concursa; este proyecto se ha de ajustar a las especificaciones 
establecidas en esta convocatoria.

Igualmente, en dicho acto de presentación se determinará, 
mediante sorteo, el orden de actuación de los candidatos y se fijará 
lugar, fecha y hora del comienzo de las pruebas, que no podrán rea-
lizarse antes de 24 horas desde el acto de presentación, todo lo cual 
se hará público por la Comisión.

Asimismo, se fijará el plazo durante el cual los candidatos 
podrán examinar la documentación presentada por los demás aspi-
rantes.

Novena.–El concurso de acceso constará de una única prueba, 
que será pública y se realizará en el Centro donde tenga sede el 
Departamento al que se adscriba la plaza. Consistirá, en los términos 
que haya fijado la Comisión, en un debate sobre los méritos del con-
cursante alegado en su historial profesional, académico, docente e 
investigador; sobre el proyecto docente presentado y, en su caso, 
también sobre el de investigación. Se entenderá como proyecto 
docente y de investigación la exposición de las líneas básicas de 
docencia e investigación que el/la candidato/a pretende desarrollar 
en el supuesto de serle adjudicada la plaza.

Seguidamente, la Comisión puede debatir con cada concursante, 
durante un tiempo máximo de dos horas, sobre los méritos alegados, 
sobre el proyecto docente presentado y, en su caso, también sobre el 
de investigación.

Finalizada la prueba, la Comisión deliberará y cada uno de sus 
miembros emitirá un voto con informe razonado sobre la valoración 
de cada uno de los concursantes, que se tiene que ajustar a los crite-
rios aprobados por la Comisión. Si hay unanimidad, estos informes 
pueden sustituirse por un informe único y razonado de la Comisión.

Décima.–En el plazo máximo de treinta días hábiles a partir de la 
fecha de comienzo de la prueba, la Comisión propondrá al Rector, 
propuesta motivada y con carácter vinculante, de la relación de todos 
los candidatos que hayan superado las pruebas por orden de prefe-
rencia para su nombramiento.

La citada propuesta se publicará en el lugar donde se haya cele-
brado la prueba.
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Junto con la propuesta, y en el plazo de siete días hábiles 
siguientes a la finalización de las pruebas, el Secretario de la Comi-
sión deberá entregar en la Secretaría General de la Universidad, toda 
la documentación señalada en el artículo 10 de la NEUJI.

Dicha propuesta se hará pública en el tablón de anuncios de 
Recursos Humanos.

Undécima.–Contra la propuesta de la Comisión de Acceso, los 
candidatos admitidos al concurso podrán presentar reclamación ante 
el Rector en el plazo máximo de diez días contados a partir del 
siguiente al de su publicación en el tablón de anuncios de Recursos 
Humanos, excepto en el supuesto de que no exista propuesta de la 
provisión de plazas.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderán el nombra-
miento hasta su resolución definitiva.

No se admitirá la reclamación en el supuesto de que el recla-
mante hubiese desistido tácitamente del concurso por no haberse 
presentado a alguna de las pruebas.

Las reclamaciones contra la resolución de la Comisión de acceso 
serán resueltas por una Comisión de Reclamaciones de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 18 del RDH y 106 de los EUJI.

Duodécima.–Las personas candidatas propuestas para la provi-
sión de plazas deberán presentar, en el plazo de veinte días a contar 
desde el siguiente al de la publicación en el tablón de anuncios de 
Recursos Humanos de la propuesta de la Comisión de acceso, en el 
Registro General de esta Universidad o por cualesquiera de los 
demás procedimientos señalados en el artículo 38.4 de la LRJAP-
PAC los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada de DNI o documento equivalente, de 
ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico ni psíquico que le incapacite para el desempeño de las 
funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Adminis-
tración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplina-
rio, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función 
Pública.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán acredi-
tar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción 
disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso a 
la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del 
artículo 5 del RDH.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera 
en activo, estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, 
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del que 
dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas cir-
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Decimotercera.–El nombramiento como funcionario docente de 
carrera será efectuado por el Rector, después de que el candidato pro-
puesto haya cumplido los requisitos establecidos en la base anterior.

En caso de que el concursante propuesto no presente oportuna-
mente la documentación requerida, el Rector de la Universidad pro-
cederá al nombramiento del siguiente concursante en el orden de 
valoración formulado, una vez presentados los documentos a que se 
refiere la Base Duodécima de la presente convocatoria en el plazo 
que se habilite al efecto.

El nombramiento, que será inscrito en el correspondiente Registro 
de personal, especificará la denominación de la plaza: Cuerpo, Área 
de conocimiento y Centro, así como su número en la Relación de Pues-
tos de Trabajo. Dicho nombramiento será publicado en el BOE y en el 
Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, y comunicado a la Secreta-
ría General del Consejo de Coordinación Universitaria.

Decimocuarta.–En el plazo máximo de veinte días, a contar desde 
el día siguiente de la publicación del nombramiento, la persona candi-
data propuesta deberá tomar posesión de su destino, momento en que 
adquirirá la condición de funcionario docente universitario del Cuerpo 
de que se trate con los derechos y deberes que le son propios.

La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempe-
ñarse al menos durante dos años antes de poder participar en un 
nuevo concurso a efectos de obtener una plaza de igual categoría y de 
la misma área de conocimiento en la misma o en otra Universidad.

Norma final.–Contra la presente Resolución, podrá interponerse 
por los interesados recurso Contencioso Administrativo en el plazo 

de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, según la redacción dada 
en la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, sin perjuicio de 
que alternativamente se pueda presentar recurso de reposición con-
tra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que 
la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso Contencioso-
Administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero de 1999 («B.O.E.» de 14 de enero).

Castellón, 23 de diciembre de 2004.–El Rector, Francisco 
Toledo Lobo.

ANEXO I

CLASE DE CONVOCATORIA: CONCURSO DE ACCESO

Cuerpo: Profesores Titulares de Universidad

1. ÁREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMÍA APLICADA

Departamento al que está adscrita: Departamento de Economía.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Economía 

Mundial y Econometría de Series Temporales.
Número de plazas: Una.
Plaza número: 2392.

Comisión titular:

Presidente: Celestino Suarez Burguet, Catedrático de Universi-
dad del área de Economía Aplicada de la Universitat Jaume I de 
Castellón.

Vocal: Inmaculada Martínez Zarzoso. Profesora Titular de Uni-
versidad, del área de Economía Aplicada de la Universitat Jaume I de 
Castellón.

Vocal Secretario: María Amparo Camarero Olivas. Profesora 
Titular de Universidad del área de Economía Aplicada de la Universi-
tat Jaume I de Castellón.

Comisión Suplente:

Presidente: Cecilio Ricardo Tamarit Escalona, Catedrático de 
Universidad del área de Economía Aplicada de la Universidad de 
Valencia (Estudio General).

Vocal: Aurora García Gallego, Profesora Titular de Universidad 
del área de Fundamentos del Análisis Económico de la Universitat 
Jaume I de Castellón.

Vocal Secretario: Andrés José Picazo Tadeo, Profesor Titular de 
Universidad, del área de Economía Aplicada de la Universidad de 
Valencia (Estudio General).

2. ÁREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGÍA INGLESA

Departamento al que está adscrita: Departamento de Estudios 
Ingleses.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Docentes e 
investigadoras en la enseñanza, adquisición y práctica del inglés 
como tercera lengua.

Número de plazas: Una.
Plaza número: 2393.

Comisión titular:

Presidente: Francisco Fernández Fernández, Catedrático de Uni-
versidad del área de Filología Inglesa de la Universidad de Valencia 
(Estudio General)

Vocal: Santiago Posteguillo Gómez, Profesor Titular de Universidad 
del área de Filología Inglesa de la Universitat Jaume I de Castellón.

Vocal Secretario: Eva Alcon Soler, Profesora Titular de Universidad 
del área de Filología Inglesa de la Universitat Jaume I de Castellón.

Comisión Suplente:

Presidente: Enrique Alcaraz Varó, Catedrático de Universidad 
del área de Filología Inglesa de la Universidad de Alicante.

Vocal: Juan Carlos Palmer Silveira, Profesor Titular de Universidad 
del área de Filología Inglesa de la Universitat Jaume I de Castellón.

Vocal Secretario: José Luis Otal Campo, Profesor Titular de Uni-
versidad del área de Filología Inglesa de la Universitat Jaume I de 
Castellón.
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3. ÁREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMÍA FINANCIERA Y CONTABILIDAD

Departamento al que está adscrita: Departamento de Finanzas y 
Contabilidad.

Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Contabilidad 
Financiera.

Número de plazas: Una.
Plaza número: 2486.

Comisión titular:

Presidente: Vicente Montesinos Julve, Catedrático de Universi-
dad del área de Economía Financiera y Contabilidad de la Universi-
dad de Valencia.

Vocal: José Manuel Vela Bargues, Catedrático de Universidad 
del área de Economía Financiera y Contabilidad de la Universitat 
Jaume I de Castellón.

Vocal Secretario: José J. Alcarria Jaime, Profesor Titular de 
Universidad del área de Economía Financiera y Contabilidad de la 
Universitat Jaume I de Castellón.

Comisión Suplente:

Presidente: M.ª Ángeles Fernández Izquierdo, Catedrática de 
Universidad del área de Economía Financiera y Contabilidad de la 
Universitat Jaume I de Castellón.

Vocal: Juan Ángel Lafuente Luengo, Profesor Titular de Univer-
sidad del área de Economía Financiera y Contabilidad de la Universi-
tat Jaume I de Castellón.

Vocal Secretario: Vicente Aragó Manzana, Profesor Titular de 
Universidad del área de Economía Financiera y Contabilidad de la 
Universitat Jaume I de Castellón. 
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